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ARTÍCULOS DEL SERVICIO DE NOTICIAS: EXTERNO - TAYIKISTÁN (la 
Oficina de Prensa del SI no enviará este artículo a los medios de 
comunicación internacionales, pero el equipo de investigación lo 
va a enviar a sus contactos), COREA DEL SUR (este artículo es SOLO 
PARA RESPUESTA, especialmente para que lo utilicen las Secciones 
de Japón y Corea del Sur, ya que han recibido numerosas preguntas 
de los medios de comunicación sobre la rueda de prensa para la 
reunión de la Agrupación Regional de Asia y el Pacífico), HAITÍ 
(el SI enviará este artículo a los medios de comunicación 
internacionales).

ATENCIÓN: Está habiendo varias oportunidades para trabajo de 
prensa con respecto a Ruanda y Burundi, aunque todavía hay que 
confirmarlas con la misión que se halla sobre el terreno. Mañana 
(martes 2 de agosto) o al día siguiente, la oficina de prensa del 
SI podría organizar entrevistas telefónicas para sus medios de 
comunicación más importantes interesados en hablar con Mike 
Dottridge, director del Programa de Africa en el SI y jefe de la 
misión enviada a Burundi. Estamos esperando que Mike llame y nos 
lo confirme. Para el viernes 5 de agosto Mike estará de regreso en 
Londres y disponible para entrevistas ese día. Tenemos intención 
de enviarles un comunicado de prensa basado en información nueva 
en el servicio de noticias del 4 de agosto. 

La misión a Ruanda acaba de marcharse hoy y estará en Kigali, si 
todo va bien, el jueves 4 de agosto. Del 5 al 10 de agosto tiene 
intención de estar en Kigali y pueden estar disponibles para 
entrevistas en los medios de comunicación. La jefa de la misión, 
Anita Klum, juzgará primero la situación, antes de dejar que 
hablen los delegados. Se está preparando una rueda de prensa en 
Londres para el 18 o 19 de agosto.

COMUNICADOS DE PRENSA INTERNACIONALES

** Colombia - 5 de agosto ** - VÉASE EL ARTÍCULO ENVIADO EN EL 



SERVICIO DE NOTICIAS 157/94 - Les rogamos tomen nota de que puede 
haber algunos cambios en este artículo, se los comunicaré tan 
pronto como sea posible.

Kosovo - 20 de septiembre - VÉASE SERVICIO DE NOTICIAS 137/94

Argelia - primera semana de octubre - VÉASE SERVICIO DE NOTICIAS 
137/94

Francia - ** 12 de octubre ** - VÉASE SERVICIO DE NOTICIAS 137/94

COMUNICADOS DE PRENSA ESPECÍFICOS Y LIMITADOS

Bhután / Nepal - 25 de agosto - VÉASE SERVICIO DE NOTICIAS 168/94 
Brasil - 14 de septiembre - VÉASE SERVICIO DE NOTICIAS 137/94

Togo - 15 de septiembre - VÉASE SERVICIO DE NOTICIAS 168/94

Indonesia - 28 de septiembre - LANZAMIENTO DE LA CAMPAÑA
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TAYIKISTÁN: AI SIENTE PREOCUPACIÓN POR LA SUERTE CORRIDA POR LOS 
SOLDADOS GUBERNAMENTALES CAPTURADOS

Según los informes, fuerzas rebeldes han matado a algunos de los 
soldados gubernamentales tayikes que retenían desde finales del mes 
pasado, según Amnistía Internacional.

El 21 de julio, un grupo de hasta 200 combatientes de la oposición 
atacaron una unidad de soldados del gobierno cerca de la ciudad de 
Tavildara, capturando a alrededor de 56 de ellos. El distrito que 
rodea Tavildara, que está cerca de la frontera con Afganistán, es la 
zona principal de la actividad de insurgencia de la oposición.

Según los informes, «fuentes oficiales» afirmaron cuatro días 
después que según las declaraciones de dos de los soldados 
capturados que habían conseguido escapar, sus captores habían matado 
a entre 10 y 15 de los prisioneros, aunque no estaba claro en qué 
circunstancias tuvieron lugar los homicidios.

«Si estos informes son ciertos, entonces estos homicidios son una 
violación de las normas internacionales humanitarias, que prohíben a 
los gobiernos y a las fuerzas de la oposición causar daño a las 
personas que son capturadas, heridas o que intentan rendirse, así 
como tomar rehenes.», manifestó hoy Amnistía Internacional.

La organización de derechos humanos pide al autoproclamado «gobierno 
en el exilio» de la República de Tayikistán que garantice que todas 
sus fuerzas armadas, o aquellos que actúan con su aprobación, 
respetan las Convenciones de Ginebra y otras normas internacionales 
de derechos humanos.

Una operación militar en gran escala llevada a cabo en la última 
semana de julio no pudo localizar a los cautivos supervivientes. 
Hasta el momento, el gobierno de Tayikistán ha rechazado la 
especulación de que pueden haber sido llevados al otro lado de la 
frontera con Afganistán.

Desde su derrota en la guerra civil de Tayikistán en 1992, los 
grupos armados leales a la coalición de los partidos Demócrata y del 
Renacimiento Islámico, ahora prohibidos, que ha proclamado un 
«gobierno en el exilio» con sede en Afganistán, se han levantado en 



armas contra las fuerzas del gobierno en Dushanbe y las fuerzas 
pacificadoras de la Comunidad de Estados Independientes (CEI).

Los rebeldes han hecho continuas incursiones en la frontera desde 
bases en el norte de Afganistán y, según los informes, se han 
infiltrado en las zonas montañosas del este y el centro de 
Tayikistán.
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COREA DEL NORTE Y COREA DEL SUR: PREOCUPACIONES DE AMNISTÍA 
INTERNACIONAL

Amnistía Internacional pidió a los gobiernos de la región que 
respetasen sus obligaciones con respecto a los derechos humanos para 
igualar su crecimiento económico con el desarrollo de su educación y 
legislación de derechos humanos, en una rueda de prensa celebrada en 
Seúl después de una reunión de los miembros de la organización en 
Asia y el Pacífico.

«Incumbe a todas las pueblos de la región hacer que sus gobiernos 
asuman sus responsabilidades, no solamente por las violaciones de 
derechos humanos, sino también por las declaraciones y promesas que 
hacen, para corregir y hacer respetar el reconocimiento fundamental 
de los derechos humanos,» manifestó Amnistía Internacional.

Durante la rueda de prensa le preguntaron a Hervé Berger, 
Vicesecretario General de Amnistía Internacional, acerca de las 
preocupaciones de la organización en Corea del Norte y Corea del 
Sur. Hizo referencia a un informe sobre presos políticos en Corea 
del Norte, que el Secretariado Internacional publicó previamente, en 
el mes de junio, en Londres.

El Sr. Berger también se refirió a las preocupaciones de Amnistía 
Internacional en Corea del Sur, pero por desgracia la prensa de 
Corea del Sur las ignoró en su mayor parte. 

Amnistía Internacional siente especial preocupación por el uso que 
se hace en Corea del Sur de la Ley de Seguridad Nacional para 
limitar los derechos de libertad de expresión y asociación. La 
organización de derechos humanos ha pedido al gobierno surcoreano en 
repetidas ocasiones que modifique esta ley y que libere a todos los 
presos de conciencia.



La organización expresó recientemente al gobierno de Corea del Sur 
su preocupación ante la detención de estudiantes y disidentes por 
mostrar señales de duelo por la muerte del último presidente de 
Corea del Norte, Kim Il Sung.

Para más información sobre los informes de Amnistía Internacional 
acerca de las preocupaciones de derechos humanos en Corea del Norte 
y Corea del Sur, les rogamos se pongan en contacto con el 
Secretariado Internacional, 1 Easton Street, Londres WC1X, 8DJ, 
reino Unido. Tel.: (44) (71) 413 5500, Fax: (44) (71) 956 1157.
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LOS DERECHOS HUMANOS IGNORADOS EN UNA RESOLUCIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS QUE PERMITE LA INTERVENCIÓN ARMADA EN HAITÍ

Amnistía Internacional reaccionó hoy con gran preocupación ante la 
ausencia total de cualquier referencia a la protección de los 
derechos humanos en la resolución que el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptó ayer autorizando la intervención en Haití 
dirigida por Estados Unidos.

La semana pasada, la organización de derechos humanos pidió a los 
miembros del Consejo de Seguridad que explicaran con detalle en la 
resolución las normas mínimas de derechos humanos que deberían 
respetar las fuerzas militares que intervengan en Haití.

«Es una mala señal el hecho de que la frase ‛protección de los 
derechos humanos’ no se utilice ni siquiera una vez en el texto de 
la Resolución 940,» manifestó Amnistía Internacional.

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y otros países que se 
unan a la intervención militar dirigida por Estados Unidos 
compartirán la responsabilidad de cualquier violación de derechos 
humanos cometida por las tropas que tenga lugar como resultado de 
tal operación, según Amnistía Internacional.

Amnistía Internacional señala que algunas intervenciones anteriores 
autorizadas por las Naciones Unidas han ocasionado centenares de 
víctimas, entre ellas mujeres y niños, a manos de las tropas que 
participaban en las mismas. Tales casos plantean la preocupación de 
que en una posible intervención en Haití pueden tener lugar 
violaciones de derechos humanos de una forma parecida.

Amnistía Internacional no apoya ni se opone a la intervención 
armada, pero la organización pide a las Naciones Unidas que 
garanticen que todo el personal de cualquier fuerza militar que 
actúe con autorización de las Naciones unidas respete en todo 
momento las más altas normas internacionales humanitarias y de 
derechos humanos. La organización de derechos humanos también pide a 
todos los organismos de las Naciones Unidas pertinentes --incluido 
el grupo de observadores de la ONU encargado de vigilar a la fuerza 
multinacional autorizada en la resolución de ayer-- que verifiquen 
que se actúa en conformidad con estas normas.



«Uno de los asuntos que las Naciones Unidas también deben tratar es 
un plan a largo plazo para la promoción de los derechos humanos, o 
la cuestión de los derechos humanos puede perderse en las 
condiciones resultantes de una posible intervención,» manifestó 
Amnistía Internacional. «Si el objetivo de la comunidad 
internacional es ‛la restauración de la democracia’, entonces los 
derechos fundamentales del pueblo haitiano deben estar en primer 
plano en cualquier resolución de las Naciones Unidas, ahora y en el 
futuro.»


